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Resumen
Los altos niveles de inseguridad que afectan al Triángulo Norte de Centroamérica (El Salvador, 
Guatemala y Honduras) y la falta de capacidad de sus policías han sido la base para sustentar la 
colaboración policial-militar como estrategia. Este artículo tiene como objetivo analizar los desafíos 
que dicha colaboración presenta a las instituciones del sector seguridad, analizando en primer lugar 
los vacíos de la normativa vigente y, en segundo lugar, las capacidades institucionales (en cuanto a 
presupuesto y personal) en cada país. Luego se analizan los resultados de dicha estrategia de acuerdo 
con los datos de delincuencia disponibles y, por último, se entrega una reflexión sobre los desafíos de 
esta estrategia de acuerdo a la información presentada, demostrando que el acomodo institucional no 
ha sido del todo desarrollado y que faltan aún materias por resolver para transparentar estos procesos.

Palabras clave: Policía, Fuerzas Armadas, militarización, seguridad pública.

Abstract
The three-fold justification for collaboration between police and the armed forces in the Northern 
Triangle (El Salvador, Guatemala and Honduras) has generally included the persistent violence, the 
high level of insecurity, and the inabilities of police to address these problems. This article compares 
and considers the institutional challenges of police-military collaboration for the security sector in 
each country. The analysis focuses first on the legal framework that conditions such a collaborative 
strategy, and second on the materiality of budgets and the institutional capacities of personnel.  The 
results of this strategy are analyzed based on available data. The argument ends with a reflection on 
existing challenges, demonstrating that inter-institutional accommodation has not been fully devel-
oped in areas that require greater accountability and transparency.

Keywords: Police, Armed Forces, militarization, public security.

1   Este artículo fue realizado para ser presentado en el Congreso de la Asociación de Estudios Latinoamericanos (LASA) 
en San Francisco, California, 23-26 de mayo de 2012 y se enmarca en los estudios sobre fortalecimiento de las insti-
tuciones y capacidades civiles en seguridad y defensa en América Latina, de la Red de Seguridad y Defensa de América 
Latina (Resdal), cuyo resultado fue el Índice de seguridad pública y ciudadana en América Latina: El Salvador, Guatemala 
y Honduras (Resdal, 2011).
2   Cientista Política por la Pontificia Universidad Católica de Chile. Miembro de la Red de Seguridad y Defensa de 
América Latina (Resdal). 
Correo electrónico: llzuniga@uc.cl
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U
na de las características fundan-
tes del Estado ha sido el mono-
polio del uso de la fuerza, el cual 
se expresa en sus instituciones ar-
madas centrales: las Fuerzas Ar-

madas y la Policía. Las primeras tienen como 
misión la defensa de la nación ante amenazas 
externas y están entrenadas para atacar, matar 
o morir en situaciones de amenaza externa a la 
nación. La segunda debe hacer un uso regula-
do de la fuerza, a menor escala, orientado a la 
seguridad interna de los países y a la manten-
ción del orden público, por medio del control 
y la prevención del delito, siendo su accionar 
algo cotidiano. Por ello, los miembros de una 
y otra institución tienen formación y entrena-
mientos distintos.

Sin embargo, en América Latina son va-
rios los países que han decidido poner a sus 
Fuerzas Armadas a colaborar con las policías, 
u otras instituciones, en tareas de seguridad 
pública, amparados en la debilidad, ineficien-
cia e incluso corrupción de sus policías, y en 
amenazas a la seguridad pública que parecen 
ser insostenibles con los medios policiales. 
Sin duda, este accionar también está apoya-
do, desde la perspectiva de quienes toman las 
decisiones, por los altos niveles de inseguridad 
de la población y las altas tasas de delincuen-
cia y violencia.

¿Por qué sería más positiva la recepción 
ciudadana hacia los militares? Pueden existir 
varias causas, pero quizá radique en la ma-
yor distancia que tienen de la ciudadanía 
−al contrario de la Policía- y su presencia 
en situaciones de catástrofe nacional o cola-
boración con el desarrollo del país, lo cual 
provoca una valoración positiva de su profe-
sionalismo, su mayor presencia disuasoria y 
mejores entrenamientos y disciplina (Dam-
mert y Bailey, 2007). ¿Sería este argumento 

suficiente para sustentar el accionar militar 
en materias de seguridad pública? La discu-
sión al respecto está abierta, con defensores y 
detractores de la llamada militarización de la 
seguridad pública. 

Entre los casos más emblemáticos de esta 
práctica están El Salvador, Guatemala y Hon-
duras, el llamado “Triángulo Norte” de Cen-
troamérica, los mayores focos de tránsito de 
droga por ser el paso natural entre América 
del Sur (donde están los grandes producto-
res de drogas) y América del Norte (donde se 
concentra la mayor demanda). De hecho, se 
calcula que el 90% de 700 toneladas métricas 
de cocaína enviadas anualmente de Colom-
bia hacia los Estados Unidos pasan por países 
centroamericanos (U.S. Department of State, 
2012). En esta zona las pandillas o mara for-
man alianzas con redes criminales internacio-
nales, provocando altas tasas de homicidios, 
especialmente entre jóvenes (Waiselfisz, 2012) 
y situando a las capitales de estos países entre 
las ciudades más violentas del mundo (Con-
sejo Ciudadano para la Seguridad Pública y la 
Justicia Penal, 2012). Esta situación conlleva 
niveles de violencia sin precedentes, motivan-
do la exploración de estrategias de colabora-
ción militar-policial.

El problema está relacionado con la defi-
nición de las amenazas y los medios. Cuan-
do se decide que los medios militares son los 
más adecuados para combatir amenazas que 
no son de naturaleza militar, entonces las di-
visiones tradicionales son desdibujadas, pero 
sin necesariamente construir un nuevo mar-
co, poniendo en jaque a todas las institucio-
nes involucradas (sistema de justicia, servicios 
de inteligencia, sistemas penitenciarios y las 
propias policías y Fuerzas Armadas). Ello está 
relacionado con que el concepto de seguridad 
ha estado tradicionalmente ligado a los me-
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dios militares (Ullman, 1983), aunque en la 
actualidad se entiende que la seguridad de un 
sector no puede ser pensada aisladamente de 
otro; lo político, lo económico, lo militar y 
lo social tienen sus propios objetivos de segu-
ridad (Buzan, 1991). No se trata de una ini-
ciativa ilegal, pues las Fuerzas Armadas sue-
len colaborar en situaciones de emergencias 
y catástrofes naturales, pero si los protocolos 
y procedimientos no están bien establecidos 
o no son respetados, entonces esta práctica 
puede estar reñida con los principios del buen 
gobierno y la transparencia. El desafío, enton-
ces, es cómo se conjugar la estrategia policial-
militar con los principios democráticos de un 
Estado de derecho.

El debate político y teórico respecto a la 
legitimidad de estas estrategias está relacio-
nado no solo con la distinción de amenazas 
y medios, sino también con la transición a 
la democracia, que en América Latina im-
plicó posicionar el liderazgo civil y político 
por sobre el militar que predominó en largas 
dictaduras. En este sentido, muchas de las 
transiciones fueron incompletas, puesto que 
se mantuvieron improntas de los regímenes 
anteriores, es decir, de enclaves autoritarios 
(Garretón, 1997). En el caso de Centroamé-
rica, las dictaduras y conflictos civiles solo 
llegaron a término en la segunda mitad de 
la década de los años noventa con el impulso 
de los Acuerdos de Paz, que pusieron especial 
énfasis en la separación de roles y funciones 
entre las policías y las Fuerzas Armadas. No 
obstante, esa larga experiencia de conflictos, 
sumada a las grandes desigualdades sociales, 
desembocaron en transiciones incompletas y 
democracias débiles, donde el mundo militar 
ha conservado ciertas prerrogativas (como el 
hecho de que los ministros de Defensa sean 
militares y no civiles en los casos de Guate-

mala y El Salvador). El involucramiento de 
las Fuerzas Armadas en labores de seguridad 
pública implica un obstáculo para avanzar en 
la profundización democrática respecto del 
liderazgo civil y una oportunidad para que el 
mundo castrense se reposicione en el panora-
ma político y social.

En ese contexto, el propósito de este artí-
culo es dilucidar cuáles son los desafíos que se 
plantean a las instituciones castrenses y poli-
ciales, poniendo en discusión los argumentos 
que sustentan esta cooperación. Para ello, se 
han escogido como casos de estudios los paí-
ses del Triángulo Norte,3 los cuales han rea-
lizado ciertos acomodos legales para permitir 
una práctica que había sido vedada luego de 
los Acuerdos de Paz. Se trata, como se ha se-
ñalado, de países que enfrentan una situación 
de inseguridad excepcional en su historia, ha-
biéndose convertido en el centro de operacio-
nes del crimen organizado. 

En primer lugar, se analizan las normati-
vas vigentes que autorizan esta estrategia, para 
luego, en el segundo apartado, señalar algunos 
datos sobre las capacidades institucionales del 
sector en términos de presupuesto y personal. 
En el tercer apartado se analizan los efectos 
de esta estrategia considerando la realidad de-
lictiva de los países a la luz de la información 
disponible. Finalmente, en el cuarto y último 
punto, se analizan los desafíos que enfrenta la 
colaboración policial-militar a la luz de los da-
tos mostrados.

3   La recolección de información se realizó a través de fuen-
tes abiertas y principalmente mediante entrevistas con dife-
rentes actores en cada uno de los países.
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El marco legal

El Salvador

No se puede describir el marco legal actual 
que sustenta la cooperación militar-policial 
en Centroamérica sin hacer referencia a los 
Acuerdos de Paz que terminaron con las gue-
rras civiles en estos países. En el caso de El 
Salvador, el Acuerdo de Paz de Chapultepec 
(1992) determinó los siguientes cambios: el 
cese del enfrentamiento, la desmovilización 
de batallones contrainsurgentes, la reducción 
de efectivos militares y la desmovilización de 
combatientes del Frente Farabundo Martí 
para la Liberación Nacional (FMLN). La Mi-
sión de Observadores de las Naciones Unidas 
(Onusal) sería la encargada de verificar la apli-
cación de estos acuerdos.

Dada la naturaleza del conflicto vivido y la 
conformación que habían tenido las institu-
ciones de seguridad en períodos de Gobierno 
militar, uno de los puntos más importantes de 
este Acuerdo fue la separación en las funciones 
y ámbitos de acción de las Fuerzas Armadas 
y de las policías, conformando a esta última 
como una nueva organización de carácter ne-
tamente civil y determinando en ambos casos 
su subordinación a la autoridad civil demo-
cráticamente elegida.4 Al respecto, el Acuerdo 
señala precisamente lo siguiente:

El mantenimiento de la paz interna, de la 
tranquilidad, del orden y de la seguridad 
pública está fuera de la misión ordinaria 
de la Fuerza Armada como institución 
responsable de la defensa nacional. En ese 

4   En el Ministerio de Defensa quedó adscrita solo la Fuerza 
Armada y se creó un Viceministerio de Seguridad Pública 
en el ramo de Interior del cual dependería la nueva Policía. 
Actualmente la Policía Nacional Civil (PNC) depende del 
Ministerio de Justicia y Seguridad Pública.

ámbito, el eventual papel de la Fuerza Ar-
mada es del todo excepcional, cuando se 
hayan agotado los medios ordinarios para 
ello, en los términos establecidos por la Re-
forma Constitucional aprobada en abril de 
1991 (Acuerdo de Chapultepec, capítulo 
1, punto 1, letra f ).

Siguiendo este espíritu, el artículo 168 de la 
Constitución, numeral 12, sobre atribucio-
nes y obligaciones del Presidente, lo auto-
riza a disponer de manera excepcional de la 
Fuerza Armada para colaborar en el mante-
nimiento de la seguridad pública si se han 
agotado los medios ordinarios. También se-
ñala que la actuación de la Fuerza Armada 
se limitará al tiempo y a la medida de lo es-
trictamente necesario para el restablecimien-
to del orden y que el Presidente mantendrá 
informada sobre tales actuaciones a la Asam-
blea Legislativa, la cual podrá, en cualquier 
momento, disponer el cese de tales medidas 
excepcionales. Se supone también que, den-
tro de los 15 días siguientes al término de la 
intervención, el Presidente de la República 
presentará a la Asamblea Legislativa un in-
forme sobre la actuación de la Fuerza Arma-
da. Sin embargo, de existir este informe, no 
es de conocimiento público,5 ¿cómo puede 
entonces ser evaluada la estrategia?

No obstante estas previsiones, actualmen-
te la Fuerza Armada de El Salvador coopera 
de manera periódica –en una materia señalada 
como excepcional– a través de sus efectivos 
militares en tareas como patrullajes urbanos y 
comandos para el combate al crimen organi-
zado. La primera actuación fue solo dos años 
después de firmado el Acuerdo, a finales de 
1994, cuando se convocó a los soldados para 
apoyar a la recién conformada Policía Nacio-

5   Durante el proceso de entrevistas no se pudo tener certeza 
sobre la existencia de dicho informe.
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nal Civil (PNC) durante una protesta de due-
ños de autobuses y meses después se decidió 
utilizar las patrullas en áreas rurales a causa 
del nivel de criminalidad (Naciones Unidas, 
1995). 

Este mecanismo de colaboración se apoya 
en un Decreto Ejecutivo, por medio del cual 
cada año se justifica y se renueva esta coope-
ración militar-policial, introduciendo solo 
leves modificaciones respecto del mando de 
las operaciones (que radica en la Policía) y la 
duración de la actividad. En el decreto del año 
2009 se incorporaron las estrategias de cola-
boración interinstitucional, que determinaron 
la colaboración militar en el resguardo de las 
fronteras, en el perímetro de las cárceles y en 
emergencias, ampliando con ello su radio de 
acción. Lo interesante es que a través de es-
tos decretos el Estado declaró que los recursos 
policiales eran insuficientes, lo que hacía ne-
cesaria la cooperación militar y que el Estado 
estuviera dispuesto a habilitar un mayor nú-
mero de la Fuerza Armada para estos efectos. 
¿Dónde quiere entonces el Estado salvadoreño 
poner el acento, en los recursos militares o en 
los policiales?

Guatemala

En Guatemala las Fuerzas Armadas también 
colaboran en la seguridad pública a través de 
efectivos militares y medios para tareas como 
los patrullajes urbanos. El artículo 244 de la 
Constitución de la República establece que el 
Ejército de Guatemala es una institución des-
tinada a mantener la independencia, la sobe-
ranía y el honor de Guatemala, la integridad 
del territorio, la paz y la seguridad interior y 
exterior. De manera más específica, el decreto 
40 del 7 de junio de 2000 establece que las 
fuerzas de seguridad civil podrán ser apoyadas 

en sus funciones de prevenir y combatir el cri-
men organizado y la delincuencia común por 
las unidades del Ejército de Guatemala. Esta 
asistencia y cooperación incluye el control y 
combate de la producción, fabricación, uso, 
tenencia, tráfico y comercialización de drogas, 
los delitos de plagio o secuestro, contrabando, 
depredación de bosques, conservación del pa-
trimonio cultural y el trasiego de armas, entre 
otros. Igual que en El Salvador, este decreto 
se ha renovado periódicamente y sus princi-
pales consideraciones se refieren a la necesidad 
de contar con recursos adicionales a los que 
puede aportar la PNC para hacer frente a la 
delincuencia.

La colaboración que las Fuerzas Armadas 
prestan responde a los pedidos provenientes 
tanto de la PNC, como del Ministerio Públi-
co y de la Comisión Internacional contra la 
Impunidad de Guatemala (CICIG). El apoyo 
se realiza en materia de contención de períme-
tros y solo en casos excepcionales actúan en 
capturas y allanamientos (con pedido y auto-
rización del Ministerio Público).

En este caso, las Fuerzas Armadas tam-
bién colaboran con la Dirección General del 
Sistema Penitenciario. El decreto 40 del 7 de 
agosto de 2000 establece que el Ministerio 
de Gobernación podrá solicitar apoyo y coo-
peración del Ejército a través del Ministerio 
de Defensa Nacional para proveer vigilancia 
en el perímetro de los centros de detención 
preventiva y lugares de detención sin afec-
tarse el carácter civil de los centros penales. 
Posteriormente, el Acuerdo Ministerial 126 
del 18 de junio de 2010 establece el uso, por 
parte de la Dirección General del Sistema Pe-
nitenciario, de un espacio en las instalaciones 
de una base militar en Ciudad de Guatema-
la a efectos de trasladar para su reclusión a 
privados de libertad cuya vida e integridad 
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se encuentre en peligro. Esta cooperación se 
planteó en forma provisional hasta que las 
condiciones de vulnerabilidad y seguridad 
de las personas privadas de libertad cambia-
ran, aunque al mismo tiempo señala que tie-
ne una duración indefinida, es decir, no se 
plantean en paralelo plazos para mejorar las 
condiciones carcelarias.

Las Fuerzas Armadas también colaboran 
con la Dirección General de Migraciones a 
través del control de fronteras en las zonas 
limítrofes con México en cerca de 60 pasos 
fronterizos y con Honduras en otros 40 pasos. 
Ello, a pesar de que la ley migratoria no señala 
nada al respecto, puntualizando solo la cola-
boración de la Policía.

Honduras

Honduras no tiene un marco regulatorio 
claro que determine, por ejemplo, el alcan-
ce temporal de alguna la actividad policial-
militar. En este caso no hubo un Acuerdo de 
Paz, pero sí un proceso de transición a la de-
mocracia que implicó que la Policía Nacional 
saliera del sector Defensa, pasando a ser una 
Policía bajo conducción civil con una nueva 
ley orgánica (de 1998). A pesar de ello, según 
la Constitución, las Fuerzas Armadas coope-
ran a petición de la Secretaría de Seguridad. 
El artículo 272 es específico en señalar que 
las Fuerzas Armadas cooperarán con la Po-
licía Nacional en la conservación del orden 
público, mientras que el artículo 274 deter-
mina que cooperarán con las instituciones de 
seguridad pública, a petición de la Secreta-
ría de Estado en el Despacho de Seguridad, 
para combatir el terrorismo, tráfico de armas 
y el crimen organizado, así como en la pro-
tección de los poderes del Estado y el Tri-
bunal de Elecciones. El mecanismo corriente 

de esta cooperación se desarrolla, como se 
ha señalado, por pedidos de la Secretaría de 
Seguridad, a partir de los cuales se estable-
ce una orden o plan de operaciones entre las 
Fuerzas Armadas y la Policía para los detalles 
de la operación, participando mayormente 
en tareas de patrullaje urbano y operaciones 
de lucha contra el narcotráfico.

La Ley Orgánica de las Fuerzas Armadas 
también contempla esta colaboración, pues 
en el artículo 3 (Decreto 39, 2001), donde se 
señalan sus funciones, se determina que:

Cooperarán con las instituciones de seguri-
dad pública, a petición de la Secretaría de 
Estado en el Despacho de Seguridad, para 
combatir el terrorismo, tráfico de armas y 
crimen organizado, así como en la protec-
ción de los Poderes del Estado y del Tribu-
nal Nacional de Elecciones, a pedimento de 
estos, en su instalación y funcionamiento. 

Esta función también es señalada en el artí-
culo 34 de la Ley Orgánica de la Policía Na-
cional (Decreto 67, 2008), la cual determina 
que cuando la Policía no pueda enfrentar por 
sí sola situaciones especiales, la Secretaría de 
Seguridad podrá solicitar apoyo a la Policía 
Municipal o a la autoridad militar, debién-
dose determinar el caso o situación para la 
cual se presta la colaboración, el tiempo que 
durará y los recursos que participarán del 
despliegue de esfuerzos conjuntos. Se seña-
la también que las actuaciones realizadas se 
llevarán a cabo bajo el mando técnico de la 
autoridad policial. De acuerdo con este artí-
culo, el apoyo será temporal, limitándose a la 
cooperación técnica, logística y de personal 
necesario.
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Capacidades institucionales

El Salvador

En el caso de El Salvador, los decretos que 
autorizan la colaboración militar a la Policía 
señalan como una de las causas la limitada dis-
ponibilidad de recursos humanos, sin embar-
go el país tiene un promedio de 3,34 policías 
cada mil habitantes, superior al de los países 
vecinos. Según la información obtenida a fe-
brero de 2011, la PNC de El Salvador cuenta 
con una plantilla de 20.558 miembros, de los 
cuales solo el 8,5% son mujeres y donde el 
grueso de los efectivos (97%) se concentran 
en el nivel básico de la escala jerárquica (es 
decir, entre agentes, cabos y sargentos). Los 
agentes reciben nueve meses de entrenamien-
to teórico y práctico, mientras que en el nivel 
ejecutivo (inspectores) el período aumenta a 
dos años. Ello contrasta con las 431 entidades 
de seguridad privada registradas a febrero de 
2011, con 25.055 personas y 19.319 armas, 
es decir, una fuerza que al menos en núme-
ro representa un actor importante, con más 
agentes que la propia Policía. Estos datos de 
la División de Registro y Control de Servicios 
Privados de Seguridad de la PNC incluyen 
seis Cuerpos de Agentes Municipales (CAM) 
que, en estricto rigor, no son agentes privados 
sino públicos.6 A ello se debe sumar los 8.200 
efectivos militares empleados en seguridad 
pública.

En el ámbito militar, el Plan Arce de desa-
rrollo institucional determina entre sus priori-

6   Cabe señalar que aquí se registra una falta de información, 
pues a pesar de esos seis Cuerpos de Agentes Municipales 
(CAM) registrados por la PNC, hay al menos 11 ordenanzas 
municipales que crean estos cuerpos y hay 262 municipios 
en total, por lo cual se puede suponer que la Policía no tiene 
el registro total de estos cuerpos locales de seguridad.

dades la continuación del apoyo a la seguridad 
pública para el mantenimiento de la paz inter-
na. Para ello, existe un Plan de Prevención y 
Apoyo a la Comunidad donde se distinguen 
tres áreas de colaboración: 

•	 El Plan Nuevo Amanecer y el Plan Cus-
catlán, donde están por un lado, el Grupo 
de Apoyo a la Comunidad conformado 
por miembros de la PNC y del Ejército 
(2 mil efectivos militares con presencia a 
nivel nacional en los 14 departamentos) 
distribuidos para labores de patrullaje, re-
gistros, retenes, aprehensiones, decomisos 
de ilícitos, entre otros; y por otro lado, el 
Comando Zeus, que son ocho fuerzas de 
tarea (3.200 efectivos) que apoyan a la 
PNC en los municipios de mayor inciden-
cia criminal7 y el Grupo de Apoyo Cuscat-
lán, dedicado al apoyo en la lucha contra el 
narcotráfico, que involucra 300 efectivos 
de las tres ramas de la Fuerza Armada. Este 
comando tiene un total 3.200 efectivos.

•	 El Plan de Apoyo a la Dirección Gene-
ral de Centros Penales se compone del 
Comando San Carlos, que apoya en la 
seguridad intermedia –principalmente re-
gistro de personas que ingresan y salen de 
las cárceles– y perimetral de 11 recintos, 
y el Grupo de Apoyo a Penales que pro-
porciona seguridad perimetral en los ocho 
restantes recintos. En total este Comando 
tiene 2.200 efectivos.

•	 Comando Sumpul que apoya a la Direc-
ción General de Migraciones y Extranjería 
y a la Dirección de Aduanas con patrulla-

7   Dichos municipios están en siete departamentos: Santa 
Ana, Sonsonate, La Libertad, San Salvador, Cuscatlán y San 
Miguel.
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jes para la protección de pasos fronterizos 
no habilitados. Este comando cuenta con 
800 efectivos.8

El Ministerio de Justicia y Seguridad Pú-
blica y la PNC tienen casi el doble de presu-
puesto que el Ministerio de Defensa y la Fuer-
za Armada, sin embargo es esta última la que 
acude en apoyo del primero. Esto también 
permite que el Ministerio de Defensa aumen-
te su presupuesto, dado que el financiamiento 
de las actividades de apoyo proviene del pre-
supuesto ordinario del Ministerio de Defensa. 
En 2011 se estimó un pedido de presupuesto 
extraordinario que aportaría cerca de 34 mi-
llones de dólares adicionales. Por otro lado, de 
la recaudación tributaria por habitante, esti-
mada en 1.140 dólares anuales, de los cuales el 
21% va destinado al ramo de justicia y seguri-
dad, siendo 91 dólares para la PNC.

Un análisis que suele hacerse respecto a la 
debilidad del recurso policial es su bajo suel-
do y que por ello serían más permeables a la 
corrupción, sin embargo, el salario promedio 
de los agentes es de 476 dólares, y el de un 
soldado sería mucho menor, aunque compen-
sado con otro sistema de incentivos, como las 
condecoraciones.

La institución ha procurado aumentar sus 
recursos humanos, pero ha habido una pérdi-
da importante de personal. Ello se demuestra 
porque, entre 1993 y 2010, ha habido 29.365 
egresados de la Academia Nacional de Seguri-
dad Pública −entidad encargada de formar a 
los policías- no obstante, la plantilla policial a 
febrero de 2011 alcanzó los 20.558 efectivos, lo 
que indica una pérdida importante de personal, 
ya sea por abandono o destitución. Este último 
es un factor relevante, porque en 2010 fueron 

8   Información proporcionada por el Ministerio de Defensa 
en entrevista personal.

destituidos 133 miembros de la PNC, siendo el 
80% de ellos agentes del nivel básico. De hecho, 
la Inspectoría General recibe más de 2 mil de-
nuncias en contra de efectivos policiales. 

Guatemala

Uno de los puntos más importantes del 
Acuerdo de Paz de 1996 fue la reducción del 
Ejército que se inició con los Acuerdos de Paz 
en 1996 y culminó en junio de 2004, con la 
disminución total del 74,7% de la fuerza. Sin 
embargo, desde 2009 el Ejército ha reabierto 
y creado nuevas brigadas, incrementando a 
su vez el número de efectivos (37,3 al 2011). 
Una de esas brigadas se encuentra en el norte 
del país, en los departamentos de Alta Vera-
paz y Quiché, con el fin de controlar el tráfico 
ilegal que proviene de la frontera con México. 
La otra brigada se sitúa en el departamento 
de Petén con el batallón de infantería “Sel-
va” en el destacamento El Sacrificio, y se está 
buscando abrir un nuevo destacamento en la 
misma zona. De hecho en estas zonas se ha 
declarado el Estado de sitio en dos oportuni-
dades bajo la ley de orden público, en Cobán 
en 2010 y en Petén en 2011, lo que permite el 
patrullaje conjunto entre la PNC y el Ejérci-
to. El aumento de recursos para el Ejército se 
reforzó en julio de 2011, cuando el Ejecutivo 
autorizó al Ejército un mayor reclutamiento 
para apoyar tareas de restablecimiento o man-
tenimiento de la seguridad pública (Acuerdo 
Gubernativo 216, 2011) señalando también 
que el presupuesto de Defensa pudiera, a esos 
fines, ser mayor al 0,33% del PIB. La colabo-
ración es intensiva, ya que cerca del 50% de 
los efectivos participan en actividades de apo-
yo a la seguridad pública, específicamente en 
la lucha contra el narcotráfico y los patrullajes 
combinados con la PNC.
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La estimación de la recaudación tributaria 
indica que se recaudan 748 dólares por perso-
na (una de las más bajas de América Latina), 
de los cuales el 23% se destina a orden público 
y seguridad ciudadana y 55 dólares a la Po-
licía. El Ministerio de Gobernación tiene un 
presupuesto que llega a poco más del doble 
del que tiene el Ministerio de Defensa, e in-
cluso el presupuesto de la sola PNC supera al 
del Ministerio de Defensa. 

En cuanto a recursos humanos, la Policía 
tiene una plantilla de 24.992 miembros, de 
los cuales la mayoría (90%) son agentes de la 
Escala Básica, ello da un promedio de solo 1,7 
policías cada mil habitantes. En 12 años, entre 
1998 y 2010, se graduaron de agentes 28.013 
policías, una cantidad superior a la plantilla ac-
tual de 24.992 (a febrero de 2011), lo cual –al 
igual que en el caso de El Salvador– implica 
una pérdida de personal por abandono o desti-
tución. Al respecto, la única información ane-
xa la entrega el Informe de la Procuraduría de 

Derechos Humanos que recibió 437 denuncias 
contra la PNC. En el ámbito de la seguridad 
privada, los guardias superan con creces a los 
miembros policiales, con 51.024 registrados.

Honduras

En este caso, al igual que en Guatemala, no 
fue posible obtener datos respecto a la canti-
dad de efectivos militares participando en se-
guridad pública, pero a diferencia de los otros, 
el presupuesto de la Secretaría de Seguridad 
no supera en más del 16% al de la Secretaría 
de Defensa. La plantilla policial, por su parte, 
cuenta con 14.281 efectivos, alcanzando un 
promedio de solo 1,8 policías cada mil habi-
tantes, concentrándose el 83% en la escala bá-
sica de agentes y suboficiales. La diferencia es 
que están divididos en diferentes direcciones 
nacionales, como muestra la siguiente Tabla 1.

Los patrullajes mixtos urbanos se compo-
nen de un policía y dos militares, siendo el 

Tabla 1. Distribución de efectivos de la Policía Nacional de Honduras

Direcciones nacionales de la 
Policía de Honduras

Funciones Personal

Dirección Nacional de Policía 
Preventiva

Prevención del delito y control del 
orden público.

9.203

Dirección Nacional de 
Investigación Criminal

Investigación de delitos comunes. 1.397

Dirección Nacional de Servicios 
Especiales de Investigación

Investigación de delincuencia 
organizada y corrupción. De esta 
Dirección depende también la Policía 
Migratoria, de Frontera y Portuaria.

811

Dirección Nacional de Tránsito Dirigir la seguridad vial. 1.266

Dirección Nacional de Servicios 
Especiales Preventivos

Administrar y controlar los centros 
penitenciarios.

1.604

Fuente: Policía Nacional de Honduras, 2011.
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policía el encargado de las detenciones. Son 
poco más de mil los efectivos destinados a esta 
labor que incluye también el patrullaje en zo-
nas fronterizas.

¿Tiene resultados esta estrategia?

En cada informe que se publica sobre Cen-
troamérica, se destaca el nivel de violencia 
que ha alcanzado la región. Dentro de los 10 
países con las tasas más altas de homicidios 
de jóvenes entre 15 años y 19 años de edad, 
nueve pertenecen a América Latina y el Ca-
ribe, El Salvador está en el primer lugar con 
una tasa de 64,2 y Guatemala en el tercero, 
con una tasa de 44,5 (Waiselfisz, 2012). En 
el estudio global de homicidios de Naciones 
Unidas nuevamente se destaca a América La-
tina como la región con las mayores tasas de 
homicidios, especialmente los cometidos con 
armas de fuego, y donde Centroamérica ha 
experimentado alzas notorias desde 2007. El 
Salvador, Guatemala y Honduras sobresalen 
por sus altas tasas, especialmente este último 
donde el dato entregado por la justicia indica 
una tasa de 80 homicidios cada 100 mil habi-
tantes (UNODC, 2011).

El último reporte de Naciones Unidas 
sobre drogas (UNODC, 2010) señala que 
se espera que la tendencia de violencia entre 
carteles vaya en aumento, violencia por luchas 
territoriales que no se da únicamente entre 
traficantes, sino que también se dirige hacia 
agentes públicos. Aunque no toda la violencia 
en Centroamérica está ligada al narcotráfico, 
pues también hay un legado de divisiones so-
ciales desde las guerras civiles. 

Otra particularidad es que las tasas más 
altas de homicidios no se registran necesaria-
mente en las ciudades más grandes y centrales, 

sino en las provincias fronterizas, precisamen-
te por su rol en el tráfico de drogas y otros 
ilícitos (como la trata de personas y el tráfico 
de migrantes). Así por ejemplo, en El Salvador 
el departamento de Santa Ana, fronterizo con 
Guatemala, registra una de las tasas más altas 
de homicidios del país (65,7 cada 100 mil ha-
bitantes). En el lado guatemalteco esto se re-
fleja en limítrofe departamento de Chiquimu-
la con una tasa de 77,7 homicidios cada 100 
mil habitantes, aunque la región de Petén, 
entre Belice y México, es la que ha captado la 
atención en el último tiempo, especialmente 
por el estado de sitio decretado en esa zona. 
Honduras en tanto registra sus más altas tasas 
de homicidio en los departamentos de Cote-
peque y Copán, en la frontera con Guatemala, 
y en Colón hacia el mar Caribe, con tasas de 
76, 78 y 82 homicidios cada 100 mil habitan-
tes, respectivamente (Resdal, 2011).

La tasa de homicidios no parece indicar 
una disminución, cuestión que se podría espe-
rar como consecuencia positiva de la presencia 
militar. En El Salvador, la tasa disminuyó en-
tre 2009 y 2010 (de 71,9 a 60,7 según datos 
del Instituto de Medicina Legal), aunque no 
se puede hablar aún de una tendencia, pues a 
lo largo de la década aumentó y entre un año 
y otro hay subidas y bajas fuertes en la canti-
dad de homicidios registrados. Por el contra-
rio, de acuerdo con datos recopilados para el 
Índice de Desarrollo Humano de Centroamé-
rica (PNUD, 2009), las denuncias de delitos 
violentos contra las personas, como violaciones 
y agresiones, disminuyeron entre 2005 y 2007 
(de 29 a 12 y de 116 a 64, respectivamente), 
manteniéndose estable la de secuestro (0,2). En 
los mismos años se registró una disminución 
en las tasas de denuncias sobre delitos contra el 
patrimonio, como el robo y los hurtos (pasan-
do de 150 a 109 y 246 a 158, respectivamente).
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En Guatemala, la intervención militar 
tampoco parece mostrar un impacto positivo 
en la tasa de homicidios, con un aumento de 
casi el doble desde la conformación de la ac-
tual PNC, pasando de 25,9 en 2000 a 41,5 en 
2010, aunque este último representa una baja 
respecto a la tasa de 47,6 registrada en 2008. 
Las denuncias por delitos contra las personas 
y contra el patrimonio sí registran una dismi-
nución, al menos entre el período 2005-2007. 
Por ejemplo, la tasa de agresiones pasó de 244 
a 174, la de hurto de 204 a 162, pero la de 
robo de 369 a 564 (PNUD, 2009, con datos 
del Ministerio de Gobernación y del Ministe-
rio Público).

En Honduras, la tasa de homicidios sí ha 
mostrado un aumento sostenido, al menos 
entre 2005 y 2009, período para el cual se ob-
tuvo información, pasando de 37 a 66,8 ho-
micidios cada 100 mil habitantes. En este caso 
particular, los datos recopilados por el PNUD 
sobre denuncias de delitos contra las personas 
y contra el patrimonio no son suficientes para 
señalar tendencia alguna (solo se indican datos 
de 2006 y 2007), mostrando, por el contrario, 
la carencia de un buen sistema de registro po-
licial y la transparencia del mismo.

Sin indicadores y mediciones constantes 
en el tiempo no se puede concluir con certeza 
el impacto de la cooperación policial-militar, 
pero a luz de la tasa de homicidios, no se pue-
de hablar de una disminución de la delincuen-
cia o de la amenaza del crimen organizado por 
la presencia militar. Tampoco se puede señalar 
nada respecto a una menor impunidad, pues 
se podría suponer que, al destinar efectivos 
militares al patrullaje, la Policía podría con-
centrar sus esfuerzos en la investigación, au-
mentando la cantidad de casos resueltos por 
ejemplo, pero tampoco se puede ser conclusi-
vo al respecto.

Si los recursos son limitados para realizar 
mediciones nacionales, los gobiernos deberían 
procurar al menos una medición local que 
permita ver el efecto real de la presencia mi-
litar, para contrastarla con períodos y lugares 
que solo tienen presencia policial.

Otro punto relevante para ver los efectos 
de esta estrategia dice relación con las de-
nuncias de abuso del uso de la fuerza contra 
efectivos militares, puesto que tampoco existe 
información pública al respecto, aunque hay 
casos documentados por las procuradurías 
de derechos humanos y organizaciones de 
la sociedad civil. En oposición, sí se pueden 
encontrar datos sobre cantidad de policías 
denunciados y sancionados. ¿Seguiría conser-
vando el prestigio el mundo militar si se siste-
matizara y se hiciera pública esa información?

Desafíos

La incorporación de Fuerzas Armadas en 
funciones de seguridad pública, propias de la 
Policía, parecería radicar en la amenaza que 
constituye el crimen organizado para la gober-
nabilidad democrática de estos países y para el 
imperio de la ley. La presencia que han logra-
do los carteles mexicanos y el desarrollo de las 
pandillas han transformado a la región en un 
importante centro de operaciones del narco-
tráfico, aumentado su importancia estratégica 
en el comercio ilegal (Arnson y Olson, 2011), 
pero poniendo también a la región como la 
que registra los niveles más altos de violencia 
no política en el mundo. 

Desde la perspectiva de las misiones y 
funciones, esta colaboración puede implicar 
“el oscurecimiento entre los conceptos de de-
fensa y seguridad” (Beltrán y Chillier, 2005), 
distinción que, de ser borrada, provocaría la 
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remilitarización de la seguridad interna y la 
politización de las Fuerzas Armadas. Es una 
aprehensión razonable considerando el pasado 
autoritario de la mayoría de los países de Amé-
rica Latina, pero en particular en el Triángulo 
Norte, donde las policías fueron por décadas 
instituciones que dependían del área de Defen-
sa. Luego de las reformas democráticas enmar-
cadas en los Acuerdos de Paz de la década de los 
años noventa, las policías fueron reformuladas 
como entidades civiles, y tanto estas como las 
Fuerzas Armadas fueron determinadas como 
instituciones obedientes y no deliberantes.

Las reformas constitucionales y legales 
dejaron en claro la distinción entre defensa y 
seguridad, y las funciones de cada organismo, 
así como abierta la posibilidad de colaboración 
de las Fuerzas Armadas en casos determinados. 
Sin embargo, en la práctica esta situación se ha 
vuelto habitual y ha dejado de ser excepcional, 
llegando incluso a áreas no consideradas, como 
la seguridad penitenciaria. Que esto no se con-
vierta en un riesgo para la democracia depende-
rá de los protocolos que se establezcan, y este es 
uno de los primeros desafíos: el establecimiento 
de protocolos de actuación claros, públicos y 
con criterios de evaluación.

Si bien en los patrullajes conjuntos se ha 
determinado que es la Policía quien tiene el 
liderazgo y la potestad para detener personas, 
no se conocen detalles como la proporción de 
militares y policías en cada operativo, el tipo 
de armamento permitido para utilizar, los pa-
rámetros en el uso de la fuerza y, más impor-
tante aún, si ocurre un incidente, qué tipo de 
justicia se aplicaría a los efectivos militares.

Además de los protocolos a nivel táctico, 
existe un vacío a nivel político: no existen 
informes públicos de evaluación y el Poder 
Legislativo parece no tener rol alguno en la 
decisión. Solo en El Salvador los decretos eje-

cutivos señalan que el Ministerio de Defensa 
debe preparar un informe a la Presidencia para 
que luego sea presentado a la Asamblea Legis-
lativa y con ello determinar la continuación o 
el término de la participación militar, sin em-
bargo, de existir este informe, no es público.

 ¿Cómo puede entonces ser evaluada esta 
estrategia, no solo por los tomadores de de-
cisiones, sino por toda la ciudadanía? Para 
que estas decisiones sean democráticas, no se 
requiere únicamente el apoyo en la Constitu-
ción y las leyes, sino también se debe contem-
plar mecanismos de evaluación donde estén 
presentes los actores principales –policías y 
militares– y todos aquellos con alguna inje-
rencia en el sector seguridad: Poder Judicial, 
Poder Legislativo (comisiones de Defensa y 
de Seguridad Pública), procuradurías de dere-
chos humanos, gobernadores y alcaldes de los 
municipios intervenidos.

Como se ha mostrado, las cifras genera-
les de delincuencia no muestran un impacto 
sustantivo de la cooperación militar-policial, 
por lo tanto, es necesario instalar indicadores 
y mecanismos de evaluación que permitan 
conocer el real impacto de ello, junto con 
mediciones de victimización, percepción de 
seguridad y percepción dentro de las institu-
ciones involucradas acerca de esta estrategia. 
Este último punto es especialmente relevante, 
en cuanto tampoco se ha estudiado el impacto 
institucional, por ejemplo, qué ha implicado 
para la Policía el trabajo con los militares. 

Los argumentos en contra de esta cola-
boración militar-policial también señalan el 
debilitamiento institucional que implica esta 
estrategia para las policías. Se ha visto que, en 
términos de presupuesto, las policías parecen 
estar en mejor posición que las Fuerzas Arma-
das, pero su entrenamiento y sobre todo sus fa-
lencias disciplinarias y los delitos en que se han 
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involucrado efectivos policiales, ciertamente las 
sitúan en una posición inferior, en cuanto a le-
gitimidad y confianza, respecto de los militares. 
Los esfuerzos, entonces, en lugar de reforzar el 
rol militar otorgándoles más recursos, deberían 
dirigirse a la mejora sustantiva de las capaci-
dades policiales. Solo procurando una mejor 
formación policial y de guardias penitenciarios, 
la estrategia de colaboración militar podrá ser 
reducida en el tiempo.

En el ámbito político, los constantes cam-
bios de autoridades y la salida de muchas de 
ellas por escándalos de corrupción también 
afectan la credibilidad del sector. Una refor-
ma sustantiva debe comenzar por darle mayor 
estabilidad a la autoridad civil y política, en 
lugar de reforzar los liderazgos militares.

Estos países han tomado una opción que 
ha puesto en jaque sus propias normas y los 
compromisos internacionales respecto a la 
división de labores policiales y militares. La 
propia Comisión Interamericana de Derechos 
Humanos (CIDH) ha recomendado limitar 
al máximo el uso de las Fuerzas Armadas en 
tareas de seguridad interior (CIDH, 2009), 
pero ello no parece tener eco en países donde 
se ha hecho justamente lo contrario: ampliar 
las funciones militares en tareas propias de las 
policías, sin justificar de manera adecuada di-
cha estrategia, sin mostrar resultados y, lo más 
negativo para la democracia, sin la transpa-
rencia suficiente para que la ciudadanía pueda 
conocer y evaluar el manejo de recursos que 
hacen sus gobiernos.
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